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ratura «Francisco Franco» al libro «La Función Social de los 
Saberes LlbE"rales». de don Antonio Millán Puelles. 

Lo digo a VV. 11. para su' conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV . n. muchos años 
Madrid. 30 de diciembre de 1961 

ARIAS SALGADO 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Dtrector general de Información. 

ORDEN de 1 de enero de 1962 por la que ,se convocan los 
Premios Nacionales de . Radiodifusión y Televisión del 
año 1961. 

lImos. Sres.:· La Orden de 26 de abril de 1960 del Minsterio 
de Información y TurismJ instituyó los Premios Nacionales de 
RadiodifusIón . y Televisión. con el fin de establecer estímulos 
que alienten a quienes confeccionlftl. preparan.· presentan o 
establecen los programas radiados o televisados 

En el articulo quinto de la citada disposición se dispuso que 
los premios serian convocados el día 1 del año siguiente al 
que correspondan las actividades y trabajos que hayan de ser 
objeto de los mismos y que durante el mes de febrerc el Jurado 
recogerá la información necesaria para considerarlos 

Por todo lo cual, este Ministerio ha tenido a bien dlspo~r: 

Articulo 1." Se convocan los Premios Nacionales de Radio
difusión y Televisión. 

Art. ~.. Estos Premios Nacionales, en número de diez. están 
dotados de la cantidad de 20.000 pesetas y reciben los Siguientes 
nombres: 

a) Premio nacional por la confección de guiones originales, 
para programas realizados en emIsoras de radiodifusión. 

bl Premio nacional por la confección de guiones originales. 
para programas realizados en emisoras de televisión. .. 

cy Premio nacional por la confección de guiones de adap
tación de obras literarias de positivo valor cultural y social. 
para ' programas realizados en emism-as de radiodifusión o te
leviSIón 
': dl Premio nacional por la confección de gui~nes, para emi

sioneb infantiles realizadas en emisoras de radiodifusión o te
levisión 

el Premio nacional por el montaje y realización de pro
gramas de radio. 

r) Premio nacional por el montaje y realización de pro
gramas 'de televisión. 

g¡Premio nacional 'para locutores o presentadores de radio 
o televisión. 

hl Premio nacional por las actividades '.formativas orga
nizadas a través de emisoras de radiodifusión o televisión. sobre 
temas de actualidad nacional e internacional. 

. i) Premio nacional por las actividades de estudio, infor
mación o critica . sobre la radiodifusión o televisión, realizadas ' 
a .traves efe Publicaciones periódiCas o no periódicas o de cual
quier medio de expresión del pensamiénto. 

JI Prenúo nacional por las actividade8 profeSIOnales rela· 
cionadas . con la radiodifusión o la televisión no comprendidas 
en lo~ anteriores apartados. 

Art. a.u Los premios establecidos en el articulo a,nterior 
sólo podrán ser otorgados a personas de nacionalidad española 
filipina () de cualquiera de las Repúblicas americanas de habla 
española. y todas las actividades que se Premien, con excepción 
de las señaladas en los apartados j) y j), deberán ser realizadas 
a travé~ de emisoras oficiales o privadas de J!;spaña. 

Art. 4." Los premios podrán ser otorgados a propuesta de 
cualquiera emisora española de radiodifusión o televisión a 
petición de los interesados o por iniciativa del Jurado o de la 
mitad más uno de sus miembros En 10$ dos primeros casos 
las. propuestas serán tramitadas ·en solicitud dirigida al Ministro 
de Información y Turismo. haciéndose constar el premio al que. 
se . deSEa concurrir, las circunstancias personales de los Inte
resados. asi como la documentación que acredite su derecho al 
premio de que se trate. 

Las solicitudes deberán ser presentadas antes de las doce 
horas del dia 28 de febrero del año en curso. 

Art. 5." Las actividades premiadas se refieren, exclusiva
mente. al periodo de Ide enero de 1961 al 31 de diciembre 
del mismo año, sio que pueda ser tomada en consideración pur 
el Jurado ninguna actuación anterior, salvo en casos de igual
dad de méritos. 

Art. 8.n .CUando la propuesta sea personal o por Irriclativa 
de cualqUier emisora de radlodil'usión o televisión, se acompa-

ñará a la solicitud una relación certificada de los méntos del 
propuesto. Si se trata de lOS premios al. b). el y d) deberán re
mitirse también las colecciones de gUiones por triplicado. escritos 
a máquina en hojas de folio de papel de barba, firmadas por 
el autor con su nombre. apellidos y domirilio. 

En cada caso las propuestas .y documentación deberán ir 
acompañadas de una declaración del Director de la emisora 
en I¡:¡, que se determine la hora. y fecha en que tal trabajo se 
hubiel'a radiado o televisado y éúalesquiera otras circunstanciaS 
que pudieran servir 'al Jurado para mejor discernir los premios. 

Art. 7.Q El Jurado para la concesión de los PremiQs Na
cionales de Radiodifusión y' Te)evisión, bajo la presidencia del 
Ministro de Información y Turismo. estará constituido por el 
Director general de Radiodifusión y Televisión, como Vicepre
sidente; el Director de Radio Nacional de España y el Director 
de Programas de Televisión Española; los Vocales represen
tantes de las emisoras privadas. don Manuel Aznar, don Al
fonso Banda y don Fernando Serrano Suñer, y como·. Vocales 
deSignados libremente por el Ministro del Departamento. don 
Jesús Fueyo Alvarez, don Román Escohotado, don Luis de Sosa 
y don Jesús Suevos. . 

Art. 8. Q El Jurado se reunirá las veces que sea preciso a 
convqcatoria de su Presidente. El Jurado recogerá la informa
ción .. recibida y podrá reclamar de las emisoras privadas. de 
los interesados o de cualquier organismo o centro, la Infor
mación necesaria para discernir los premios. La notificación 
de los 'Premios se efectuará el 24 de marzo,' festividad de San 
Gabriel ArcángEl. Patrón de la Radiodifusión. 

Art. 9.0 La 40cumentación de 10s- concursantes Q.ue obtuvie
ran premio quedará archivada en la Dirección General de Ra
diodifusión y Televisión. La documentación de las personas no 
galardonadas podrá ser retirada durante los tres meses siguien
tes a la notificaCión del fallo del Jurado. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 1 de enero de 1962. 

ARIAS SALGADO 

Ilmos. Sres' Subsecretario de este Depa.rtamento · y Director ge
neral de Radiodifusión y Televisión. 

ORDEN. de 15 de enero de 1962 por la que se distríbuJlen 
los, créditos que se consignan para «Alquileres» en 1tI 
vigente... Ley económica. 

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo que previene la Orden 
del Ministerio dé Hacienda de 20 de diciembre de 1950, este De
partamento ha tenido a bien distribuir el crédito que en la 
vigente Ley económica se consigna bajo la numeraCión 231 eco
nómica. 471 funcional; para atender al pago de «Alquileres» en 
la forma. que a .continuación se Indica y que corresponde a 
contratos de arrendamiento vigente en 1 de enero del afio en 
curso: 

Localidad 

Madrid 
Madrid 

Alava __ ..... _. 
Albacete .. .. 
Alicante . .. .. 
Almería ..... . 
Avila ..... _ .. 
Badajoz . ___ .. 
Baleares ..... 
Barcelona .. ; 
Bilbao 

Burgos 
Cáceres .. _ ... 
Cádiz ..... _ ... 

. Castellón ... . 
Ceuta ....... .. 

'Arrendatario o ApoderadO 

'Servicios Centrales 

Rafael Figueroa Bermejillo 
Sor Maria Ana Serafina Cremades. 

Servicios Provinciales 

Enrique Suso Montora ...... _ ........ . 
Carlota Garrido DOY1ingo _ ..... __ ... . 
La Equitativá. S .. A ............ _ .... _._ .. 
Cristóbal' Martín.ez López .......... .. 
Martín Díaz Muñoz ................ _ ... . 
Guillermo " Alvarez Sánchez . __ ..... . 
Antonia Moya Nicoláu .............. . 
Pilar Cap ella y José Comas Torres. 
Bilbao, Comp¡:¡,ñia Anónima de Se-

guros ............................... _ ....... . 
Valentín Ojed¡:¡, Cancedo . __ ._ ..... _ .. .. 
Juan Agúndez Rodriguez ....... _ ... . 
Al)gel Picardo López . __ .............. _ 
Banco de ValenCia ................... .. 
Francisco Godino Vázquez ........... . 

Importe 
anual 

105.696,64 
130.552,77 

15.804,-
30.000,-
9.600,-
3.147,58 

19.200,-
30.000,-

325.3S0,-
60.000,-

90.000,-
22.985.~ 
16.469.35 
27.600,--
3.128,61 

~.OOO,-


